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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

Los Patios (N. de S.), 09 DE NOVIEMBRE DE 2020

Teniendo en cuenta la petición elevada por la apoderada de la
parte ejecutante, a través de memorial que antecede, donde solicita se de
por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora; a la vez que
solicita el levantamiento de las medidas cautelares, asi como el desglose
de los títulos, con la constancia que el resto de ¡a obligación continúa
vigente; por ser procedente, el despacho a ello accede y en consecuencia

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo
Hipotecario instaurado por BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA" a
través de apoderado judicial en contra del señor YORYI CARRILLO
GALVIS y JHON JAIRO HERNÁNDEZ CAPACHO, por pago de las
cuotas en mora.

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares

decretadas en este proceso. Oficíese

TERCERO. ORDENAR el desglose de los documentos
anexos a la demanda, pagaré y escritura de hipoteca y entréguesele a (a
parte demandante, teniéndose en cuenta lo preceptuado en el articulo
116 del C. G. del P., previo pago de las expensas requeridas para el
efecto.

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo
resuelto, ARCHIVASE el expediente previa constancia en los libros
pertinentes.

NOTIFIQUESE.

El Juez,

Rjmr
OMAR MATBUS URIBE












